EL LIDERAZGO DE LA SEGURIDAD CIUDADANA EN LOS DISTRITOS DE LIMA METROPOLITANA: UNA MIRADA DESDE LAS COMISARÍAS1
Deici Dávila Altamirano

El término seguridad ciudadana es utilizado en el país a partir del Gobierno de Transición del año 2001. Así como el país transitó desde un gobierno autoritario a un gobierno democrático, desde un punto de vista político-institucional, el concepto de seguridad viró desde un aspecto de protección de los intereses del Estado a un énfasis en la protección de las personas. 

Durante la década pasada se desarticularon los soportes democráticos de las instituciones públicas del país. En el aspecto de la seguridad interna, la Policía Nacional fue subordinada a los lineamientos militares y al poder político. En ese sentido, era necesario recuperar la noción de seguridad democrática.

El Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana (SINASEC), creado en el año 2003, fue la culminación de un esfuerzo iniciado durante la transición con el proyecto de la Reforma y Modernización Policial. La finalidad del sistema fue considerar el tema de la seguridad desde un punto de vista local, multisectorial y participativo.

Para que lo local, multisectorial y participativo sean una posibilidad, se crean los Comités de Seguridad Ciudadana Regionales, Provinciales y Distritales (Ley N° 27933, ley del SINASEC), espacios cuyo objetivo es articular los esfuerzos de cada institución local para diseñar y ejecutar las políticas de seguridad ciudadana en cada ámbito territorial. 

En el presente artículo nos interesa discutir sobre lo que significa el liderazgo local de la seguridad ciudadana en los distritos de Lima Metropolitana2. Un reciente estudio publicado por la Defensoría del Pueblo (Informe Defensorial N° 132) enfatiza la importancia de la gestión local de la seguridad ciudadana, pero enfocando el término local desde un aspecto principalmente municipal. 
Sin embargo, tomando en cuenta algunas experiencias latinoamericanas que han apostado por el modelo local de seguridad ciudadana3, podemos afirmar que el éxito alcanzado requirió del compromiso de la autoridad local en alianza con la policía. 
En la experiencia de Bogotá, por ejemplo, el gobierno municipal se encargó de articular los esfuerzos, de aportar financieramente para el fortalecimiento de la policía, el sistema de justicia y las políticas de prevención de la violencia. Es decir, lo local no significó un trabajo desde lo únicamente municipal, sino que encontró respaldo en el gobierno nacional, quien dirigió el proceso con una serie de reformas4. 
En el Perú ha quedado trunco el proceso de reforma policial. Las comisarías que, en algún momento, Gino Costa calificara como “el pilar de cualquier estrategia de seguridad ciudadana”5, están prácticamente abandonadas. Nadie repara en sus capacidades para enfrentar los problemas de seguridad local en el corto plazo, a pesar de que son considerados los referentes directos de la seguridad para cualquier ciudadano.

Lo local es multisectorial no solo municipal. Con esta premisa como lineamiento principal, presentamos algunos puntos de discusión generados a través de las entrevistas realizadas a 10 comisarios de los distritos de Los Olivos, Independencia, San Martín de Porres, El Agustino, Villa El Salvador, San Juan de Miraflores, La Victoria, El Rímac, Santa Anita y San Juan de Lurigancho. También recogemos los dilemas de la relación que se establece entre la Policía y el Gobierno Local en el ámbito de la seguridad ciudadana.
I

Un primer aspecto que surgió de las entrevistas es respecto a la concepción sobre seguridad ciudadana que maneja el SINASEC. 

Para el SINASEC, la seguridad ciudadana se concibe como la acción integrada de los miembros del sistema (Ley N° 27933, ley del SINASEC). Es decir, seguridad solo puede existir si los miembros del SINASEC asumen cada uno su rol. Visto así, la noción de seguridad ciudadana legitima la existencia institucional del SINASEC. 

Sin embargo, la idea de seguridad ciudadana debe ir más allá del mero cumplimiento de objetivos institucionales, debe ser una situación, una realidad, cuya característica fundamental sea el respeto de los derechos sociales, económicos y culturales de los peruanos. 

Asimismo, nos interesa plantear la paradoja que caracteriza al sistema de seguridad ciudadana de nuestro país. El SINASEC fue creado para que la conducción política de las estrategias de seguridad ciudadana dependiera de las autoridades municipales6; sin embargo, este sistema aparentemente depende directamente del Ministerio del Interior, en consecuencia, se encuentra fuertemente determinado por la institución policial. 

En un artículo anterior7, 6 Secretarios Técnicos de Lima Metropolitana coincidieron al señalar que el CONASEC no había logrado convocar y comprometer a instituciones públicas como justicia, educación y salud en las estrategias de seguridad ciudadana. Al contrario, manifestaron que esa desarticulación influye en la forma como se viene trabajando la seguridad ciudadana en los distritos. 

Para los comisarios este es un aspecto que el gobierno debería resolver. Pues la imagen de la institución policial se ve afectada al ser culpada de todas las falencias que giran en torno al SINASEC8. 

“Es tarea del Estado velar para que la institución policial mejore. Cuando hay problemas, todos culpan a la policía, pero las autoridades políticas no asumen sus responsabilidades”, indica el comandante Máximo Sánchez Padilla, comisario de San Juan de Miraflores.
Un segundo aspecto que surgió, durante las entrevistas, es el referido al liderazgo de la autoridad elegida (el alcalde) en la seguridad ciudadana. Según la Defensoría del Pueblo es necesario consolidar este liderazgo en la seguridad; pero, como ya señalamos anteriormente, las experiencias exitosas en América Latina, nos invitan a reflexionar sobre una estrategia en la cual el gobierno local tenga un rol político, un rol articulador, con una sólida presencia de la policía en la dinámica de la seguridad. Sin embargo, ninguna apuesta es posible sin el respaldo del gobierno nacional.

Otro elemento que resaltó en las entrevistas es la percepción que tienen los comisarios sobre los alcaldes. Para los entrevistados los municipios no están en la capacidad de liderar la seguridad ciudadana en los distritos. De los 10 entrevistados, solo la mitad consideró que sería ideal que el gobierno local sea el que lidere la seguridad ciudadana, pero, a la vez, manifestaban que no estaban preparados. La seguridad ciudadana, en manos de los municipios – señalan - es utilizada para encubrir expectativas políticas. Y, es más, critican el afán de los alcaldes por querer convertirse en un policía más o imponer los temas a tratar en las pocas ocasiones que han sido convocados a sesiones de CODISEC9. 

“La seguridad ciudadana la debe liderar el alcalde, pero todavía le falta, pues las elecciones continuas de alcaldes debilitan las acciones de seguridad ciudadana, no hay continuidad”, comenta el comandante José Llerena, de la Comisaría de San Martín de Porres.

El comandante Daniel Llaury Linares, de El Agustino, señala: “El municipio sí debe liderar, pues es elegido democráticamente por el pueblo. Pero mientras el presidente del CODISEC desconozca el tema no podrá liderar el CODISEC. Las normas están claras, el problema es que no se cumplen”. 

Un tercer y último aspecto tratado fue sobre la implementación de los Comités Distritales de Seguridad Ciudadana. Al ser evaluado este tema, todos los comisarios consideraron que no funcionan. En primer lugar - y en eso todos los comisarios fueron enfáticos - porque el quehacer en seguridad ciudadana es desconocido por la mayoría de miembros del CODISEC. Si bien es cierto, el CONASEC viene realizando una serie de talleres de capacitación, estos no se dirigen a los miembros institucionales, es decir, miembros del CODISEC, sino solo a las juntas vecinales.

Los comisarios señalan que son tratados por los alcaldes como meros informantes de los problemas de inseguridad y que no se orienta a las otras instituciones para que produzcan información que permita atender las demandas de la seguridad ciudadana. 

El comisario de El Agustino, comandante Daniel Llaury, demandó que el CONASEC capacite a las autoridades locales, pero que también instruya a los representantes de los sectores, como Educación y Salud, sobre su papel en la elaboración de una estrategia de seguridad  ciudadana.

Los entrevistados critican que el Secretario Técnico sea elegido por el Alcalde y no por los miembros del CODISEC. Para ellos, la poco democrática elección deriva, en muchos casos, en situaciones de corrupción como el uso de los recursos para implementar el servicio de serenazgo, dejándose de lado del tema de la prevención (tema que directamente le compete al municipio).

“El CODISEC necesita que sus integrantes fortalezcan su vocación de servicio, que cumplan fielmente sus funciones. El Secretario Técnico no debería ser elegido por el Alcalde. Debe ser un ciudadano preparado en temas de prevención y elegido democráticamente por todos los miembros del CODISEC”, indicó el comandante Amador Bacalla Guadalupe, de Villa El Salvador. 

El comandante Héctor Pita Catalán, de la Comisaría de Zarate, fue más allá. “A las autoridades del CODISEC no les interesa la seguridad ciudadana, todas las responsabilidades se lo dejan a la policía. Las reuniones del CODISEC son para salvar el momento. Es necesario trabajar en una serie de sanciones administrativas para aquellos que incumplan la ley”, dijo el comandante Pita.
Sobre este punto, el comandante Máximo Sánchez Padilla, de SJM, indicó: “Los alcaldes al verse como presidentes del CODISEC no notan que ésta es una institución colegiada. Se cuenta con serenazgo, pero poco  preparado. Además, no se nota la presencia del  CONASEC, no respalda las acciones del CODISEC, no se ve su regulación”.

Respecto al  trabajo de las comisarías, ¿qué rol juegan en este nuevo liderazgo local de la seguridad ciudadana? En el Informe de la Defensoría del Pueblo se enfatiza en la necesidad de dotar a las comisarías de mayor capacidad logística y racionalizar su personal policial para que prioricen las labores de seguridad ciudadana. Sin embargo, existe un vacío frente al tema de cómo mejorar su trabajo en y para el CODISEC.

Las comisarías son reconocidas, por la ciudadanía, como la representación local del Estado, cuyo deber es otorgar seguridad. Frente a la labor que vienen asumiendo los CODISEC (del cual muchos desconocen su existencia), las comisarías siguen afrontando el reto de trabajar por la seguridad ciudadana. En este contexto, es necesario afianzar la capacidad de las comisarías para que se convierta en el aliado directo del CODISEC.

“En la policía existe una debilidad logística tremenda, además de personal que no es capacitado permanentemente. Considero que cada comisaría debería contar con sus propios recursos, según sus necesidades”, dijo el comandante Alfredo Flores López, de Independencia. 
“La distritalización nos ha debilitado mucho, pues no contamos con la logística necesaria para atender a los vecinos”, agrega el comandante José Llerena Yupanqui, del distrito de San Martín de Porres.

II

Conclusiones

1. Consideramos que las políticas de seguridad ciudadana requieren cimentarse en alianzas y no en liderazgos, pues esta noción sugiere la privatización de funciones y atribuciones. Un aspecto fundamental es trabajar la seguridad ciudadana fortaleciendo el tema de lo multisectorial, incentivando el interés de todas las instancias que forman parte de los comités de seguridad. 

2. Trabajar la institucionalidad del CODISEC es fundamental, pero esta tarea es de largo plazo y requiere, sobre todo, el compromiso del gobierno. En el corto plazo creemos que se debe fortalecer a la policía, porque el trabajo que vienen haciendo las comisarías es importante (principalmente a través de las oficinas de participación ciudadana) para, primero, identificar lo que se considera inseguridad en los espacios locales y luego, determinar las medidas que se pueden llevar a cabo. No es sólo la experiencia de la policía la que rescatamos, sino la identificación de los ciudadanos ante la presencia policial. 

3. Por último, es necesario la puesta en marcha de medidas para la elaboración y aplicación de estrategias viables de seguridad. El gobierno debe mostrar su interés por estos cambios y no limitar su forma de ver la seguridad de una manera correctiva y violenta. Sin el apoyo del gobierno nacional, la seguridad ciudadana seguirá siendo considerada uno de los principales problemas que aquejan a los peruanos. 

1 Agradecemos las entrevistas concedidas por el MININTER durante el mes de abril del 2008. En especial agradecemos a los siguientes comisarios: Cdte. Alfredo Flores López (Independencia), Cdte. Teófilo Mariño Cahuana (Sol de Oro), Cdte. José Llerena Yupanqui (San Martín de Porres), Cdte. Daniel Llaury Linares (El Agustino), Cdte. Amador Bacalla Guadalupe (Villa El Salvador), Cdte. Pedro Muñante G. (La Victoria), Cdte. Héctor Pita Catalán (Zárate), Cdte. Jorge Zambrano Alberca (El Rímac), Cdte. José Vásquez Tarrillo (Santa Anita) y Cdte. Máximo Sánchez Padilla (San Juan de Miraflores).


2 Al estar más cerca de la gestión gubernamental, estos distritos tienen mayores posibilidades de que sus demandas sean respondidas. Si encontramos una serie de falencias en los comités distritales limeños, imaginémonos la situación en los demás distritos del Perú.


3 Gino Costa: La ventana rota y otras formas de luchar contra el crimen. Tres estrategias, dos soluciones, un camino. Lima, IDL / OSI, 2007.


4 Para el especialista Gino Costa, Bogotá debería ser el modelo de seguridad ciudadana a seguir en América Latina. En: Costa 2007: 72 – 81.


5 Gino Costa: “Siete medidas urgentes para enfrentar la inseguridad”. En: Manejo y gestión de la seguridad. De la reforma al inmovilismo, varios, Lima, IDL, 2004.


6 Costa, 2004, p. 288.


7 “Desafíos a la seguridad ciudadana en seis CODISEC de Lima Metropolitana”. Publicado el 20 de diciembre del 2007. � HYPERLINK "http://www.seguridadidl.org.pe/informes/desafios_seguridad.doc" ��http://www.seguridadidl.org.pe/informes/desafios_seguridad.doc�


8 Para Elisabeth Acha, la Policía no es responsable de crear el orden social, pues, dicho orden, se define fuera de los ámbitos policiales, es decir, en las situaciones económicas, sociales, educativas, etc. En: “Ética y hábitos en la cultura de la Policía Nacional”. En: Patios interiores de la vida policial: ética, cultura civil y reorganización de la Policía Nacional. Lima: Fondo Editorial del Congreso del Perú, 2002. p.44.


9 Para los comisarios, los Alcaldes han traducido presidir el CODISEC en asumir el CODISEC.
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